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La discusión actual acerca de la Ley de Desmonte1 muestra rasgos de una obra teatral del género farsa

o tragicomedia. Desafortunadamente, esta obra no se limita a un espacio artificial definido, sino se va a

entremezclar con nuestra realidad. Si nosotros, la sociedad, actualmente en el rol de espectador ignorante

que desconoce el hilo del drama, dejamos que la obra se lleve a cabo y aun la aplaudimos, nos haremos

partícipe de la misma. En la realidad, vamos a avalar de esta manera la continuación de la destrucción de

nuestros paisajes, con todos sus valores culturales, biológicos, funcionales, etc. - ¿Estamos de acuerdo

con ello? Si no, ¿qué podemos hacer nosotros, como sociedad? La cuestión es simple - a medida que la

sociedad se de cuenta de la naturaleza de la obra y de que el público mismo se encuentra involucrado en

un escenario absurdo, la sociedad se puede levantar en forma masiva, abandonar el espectáculo y exigir

que se lo cambie.

Vamos a tratar de desglosar la parábola. ¿Por qué hablamos de farsa? - Nos encontramos con una

problemática ambiental y social compleja, desencadenada por actividades masivas de deforestación con

el fin de implementar sistemas agronómicos. Ello ha sido posible, a pesar de que exista una Ley de Des-

monte, porque en el pasado no se ha respetado esta ley ni se ha realizado un control de cumplimiento de

la misma. Podríamos enunciar entonces estos factores como los principales causantes de la degradación

ambiental en nuestra provincia, y al no respetar ni aplicar la ley, los detalles de índole técnico de la mis-

ma quedan en segundo plano, casi sin relevancia. Ante este diagnóstico, que es de conocimiento público,

¿cuál ha sido la estrategia adoptada para resolver la problemática? - Discutir el contenido técnico de la

Ley de Desmonte, p.ej. los límites de la zonificación de la provincia de Santiago del Estero. De allí,

según mi criterio, se reflejan diferentes inconsistencias de índole conceptual, metodológico y jerárquico:

(i) la discusión técnica no enfoca realmente la causa de la problemática, (ii) no se discute en primer lugar

una estrategia general de cómo gestionar el ambiente, y (iii) de todo un marco legal que reglamenta las

actividades de aprovechamiento y protección de nuestro ambiente, se discute una sola ley, de un nivel

jerárquico inferior. Entonces, ¿hay una expectativa real de contribuir a resolver la problemática ambiental

con esta Ley de Desmonte? ¿O hay otros diagnósticos u objetivos en esta discusión?

Asumiendo que el diagnóstico general y las inconsistencias enunciadas sean ciertas, tendríamos que

asumir que éstas podrían ser percibidas de diferente manera por los actores que participan en la discusión,
* Av. Belgrano (S) 1912, 4200 Santiago del Estero, Argentina; e-mail: glorenz@unse.edu.ar
1por razones de simplicidad, se habla de Ley de Desmonte, cuando en realidad se trata de una serie de decretos que regulan

la actividad de desmonte

1



o sea todos nosotros, de lo cual resultan diferentes formas de actuar: de buena fe, de ignorancia, de

oportunismo y de cinismo. . .

En la discusión actual, no se contemplan criterios de paisaje, biodiversidad, manejo de cuencas etc.,

al ser por el momento no suficientemente conocidos o manejables. ¿Ello nos permite no considerarlos?

Contemplando sobre una Ley de Desmonte, uno se da cuenta que no se la puede resolver aisladamente

sin analizar aspectos como impacto ambiental, conservación de especies, hidrología de cuencas etc. Una

sanción de esta Ley sin tener anterior o simultáneamente un marco holístico, tanto técnico como legal

que regula la gestión ambiental, no sólo me parece no factible sino peligroso.

Para que la obra de la cual estamos hablando deja de ser una farsa que se apropia de la realidad,

¿no les parece que tenemos que discutir el valor de nuestros paisajes, de su biodiversidad, de su valor

cultural, su función para la calidad del medio ambiente? Advierto que mucho aún no conocemos de

nuestros paisajes, pero sí tenemos en claro p.ej. que nuestros bosques y suelos han necesitado miles de

años para formarse y tener la calidad que hoy brindan a nuestro ambiente. ¿No les parece que deberíamos

actuar con más cautela? ¿Les parece razonable destruir en forma masiva patrimonios de la sociedad de

muchísima antiguëdad por lucros de un mercado volátil, el de la soja?

Estamos en un momento, en el cual la sociedad debería mostrar más determinación en la discusión

sobre el medio ambiente, o sobre sus paisajes, patrimonios cuya preservación debe superar intereses

particulares y los derechos relacionados con la propiedad privada. Como dicen O’Neill y Walsh (2000)

“ . . . paisajes son ambientes, . . . en los cuales diferentes individuos y comunidades habitan, pero que les

conciernen a ellos en diferentes maneras.. . . Como tales, ellos están abiertos a conflictos particularmente

fuertes, acerca de ¿cuál debería ser el futuro del paisaje?, y ¿quién se arroga tener una opinión legítima

para llegar a una decisión en esta cuestión?”. La sociedad tiene el deber de reclamar su patrimonio “pai-

saje”, porque “. . . el respeto verdadero a generaciones futuras implica la preservación de las cualidades

(de paisajes) que encontramos más importantes, después de una investigación sólida y discusión mutua.”

(en de Shalit, 1998, citado en Arler, 2000).

Si queremos un paisaje diverso, con una interacción armónica de agricultura y ambientes naturales,

uno que preserva la cultura y su narración, que mantenga sus funciones, evitando catástrofes y garanti-

zando nuestra calidad de vida, si entonces no estamos de acuerdo con la actual obra “Ley de Desmonte”

y no nos queremos dejar transformar de espectadores pasivos a actores pasivos y hasta cínicos de una

farsa real, tenemos que no sólo no aplaudir, sino levantarnos antes de que termine la obra y exigir el

cambio del argumento.

En términos concretos, para mi entender habría que solicitar lo siguiente: parar el desmonte, por un

principio cautelar y considerando el daño ambiental ya producido, hasta tanto se implemente un sistema

de gestión territorial holístico con su respectivo marco legal regulatorio.
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